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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 27 de Octubre de 
2020, radicó el Expediente Número 00182/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevó el nombre de GUADALUPE OCHOA PARTIDA 
denunciado por ROSA ELIDA MASCORRO CASTILLO, 
CESAR OCHOA MASCORRO, KAREN NEREYDA 
OCHOA MASCORRO, HUMBERTO GUADALUPE 
OCHOA MARTÍNEZ, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
28 de octubre de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN.- Rúbrica. 

4287.- Noviembre 19 y Diciembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés septiembre del año dos mil vente, dictados dentro 
del Expediente Número 00874/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. MARÍA ROCÍO 
BARRÓN ROJAS, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Cedro 
número 842, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 206031 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie 
de 90.00 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 33.94 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 ML 
con calle Cedro; AL SUR, en 6.00 ML con lote 37; AL 
ESTE en 15.00 ML con lote 23; AL OESTE en 15.00 ML 
con lote 21; en la suma de $178,000.00 (CIENTO 
SENTENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL)(sic), siendo postura legal la que cubran las 

dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
la cantidad de $118,666.66 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $23,733.33 (VEINTITRÉS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
Judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día OCHO DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate. 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este juzgador; siendo el 
usuario solicitante: acser.reynosa@gmail.com; así como en 
su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de  
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez Berrones, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 09 de octubre de 2020, 
radicó el Expediente Número 163/2020, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Testamentaria a bienes de PEDRO LUNA CRUZ, 
denunciado por PEDRO LUNA RAMÍREZ, FRANCISCO LUNA 
RAMÍREZ, LORENA LUNA RAMÍREZ, CARLOS ADRIÁN 
LUNA RAMÍREZ, JOSÉ ABELARDO LUNA RAMÍREZ Y 
MARÍA SUSANA LUNA RAMÍREZ, ordenándose publicar 
edicto por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días 
hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 13 de octubre de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por Ministerio 
de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN.- 
Rúbrica. 

3489.- Noviembre 19 y Diciembre 3.- 1v2. 
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videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de que 
dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2020.- EL C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3488.- Noviembre 19 y Diciembre 1.- 1v2. 
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